
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá, D.C., tres de junio de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 1997-22734 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO 

DEMANDADO: JOSE BLAS GAMBA SERNA 

 

Se NIEGA dar trámite a la solicitud de terminación elevada directamente por 
el demandado en correo electrónico del 19/05/2022, pues carece del derecho de postulación 
conforme el artículo 73 del C.G.P.  

 
Obsérvese que dicho normativo exige que las personas que hayan de 

comparecer al proceso deben hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado y en este caso no se acredita que aquel tenga la calidad de abogado para 
actuar en causa propia. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se pone en conocimiento de la parte actora lo 

manifestado por el referido demandado, para que se pronuncie al respecto.    
 
De otro lado, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 11 

de diciembre de 2020 remitiendo este asunto a la oficina de ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                   JUEZ 

(2) 

                             
NA                            
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